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general durante el plazo de treintf\ (lías húbi]cs r:cntad,)S a
partir de la inserción de; presente anuncio ('fl el «Bo!t't in Ofi­
cial del Estado».

Lo que se hace públz:o en clU11l711miento de lo tL,,¡ni¡'sl '.'11
la vigente legislacíón sobre Oposiciones y COIlcur"o:;

,Jerez de la Frontera, 24 de agosto de 197L--.E~ i\]c"ld.· ?'.b­
nud Cantos ROJ)€ro.-S.017-E.

RESOLUCION del Ayun!ulll'icnto de Madod por
la que se conVOca concurso llOra pro¿:eer Ii!. pta:a
de Viceinterventor de Fondos Municipales.

-po¡' acuerdo de la Comisión Municipal de Gobiernu de 28
de julio de 1971, se convoca concurso para proveer la plaza de
VJCejnterventor de Fondos Municipales, dotada con el emolu­
mento básico de 138.200 pesetas anuales, y con las demús con­
diciones que se especifican en las ba.-'>es que han sido publi­
cadas íntegramente en el «Boletín Oficia!>} de la provincia
de Madrid número 19H, de 21 del corriente mes de agosto.

El plazo de presentación de instancia,; para ;oolicitar tomar
parte en el concurso será de treinta días húbilcs, contados a
paliir dcl siguiente al en que aparezca el último d{~ los anun~

do:-: de la plesente que se publicarún en el (Bo]{{in Olidal
del E~tado)} y en llno de los periócncos dE' hl (';1piLa1

Madrid. 23 de "gasto de 197L~El SC'(Tetani; ",ene::1 P 'L
<'1 Oficial MfI,Yor. Ahdon S,:lÍn7, Brogeras.-5431-A.

RE,'30LUCION del A/juntamiento dI' Palmri de l'tfa­
Horca referente u la composieíon del Tribunal (jue
11:'::'f!(!rá la oposicu'm Goncoea([a paru I'ubn,- do,) pla:.:as
d(' Oiicwl técnico adminislrafú'o de Contabilidail
de esta Corporación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Balearesl) nÚ1ll'.'J'ü H!.:H6,
de fecha 29 de julio dB 1971. publica la composic:ún ciel Tribunfl,l
que juzgará la oposición convoca{1¡J para cubrir dos plazas de
Oficial técnico admin\",trativode Contabilidad de esta Corporacion.

El primero de los ejercicios de la oposición podrá dar comienzo
una vez transcurridos quince días hábIles, a partír del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el «(Boletín Oficial
del Estado», si los aspirantes no hacen uso de la facuH;ü-d de
recusación prevista en el ptlrrafo seglU1do del artícLIlo sexto del
Decreto de 27 de Junio de 1968, sobre oposiciones y concursos
para ingreso en la Administración Pública.

Lo que se hace público para general conocimjento V a 1-05
.efectos reglament3.fio.'i pertinent€s, y ('Dmo rectifica,ción dél anun­
c;o inserto en el «B'J~i.~j.. l!l Qficiah> de la p,ovillcia nUll1€!' Hi335.
de f<:el,a 3 de ,julio de 1971.

Palma, 30 de ,julio de 1971. ·--El Alc:akie aCCjcknt:d Guillermo
Sureda Meléndi;'z. - H.iGO-E.

HC:::;()f,UCION del Al/1ml.amíenf.o de Salamanca sa­
ine COIwocatoría II bases para la provisión en pro­
'¡iedad de dos plazas l'flcantes de Ojídales técnico­
dr/fllilli.,¡ralil.'os de Cuntabilidad.

En el ú~, 'k'Un O[icial de la Provincla de Salamanea}¡ nú­
mero 98, d(' :in el" .l~llio de 1971 se publicó el acuerdo de 1<1­
Comi:sion Ñi';nj';;Vd: Permanente de este excelentisimo Ayun­
tnmiento soly-e convocatoria: y bases para la provisión en pro­
piedad, mccl¡:_:n:c oposición libl'C, de dos plazas de Oficiales téc­
IllCú-adl1lnlÍs!rativos de Contabilidad (Rama de Intervención),
dotada" cún :(),,", emolumentos correspondientes al grado retribu­
tivo 1! y dema:'; derechos estableddos para tal cargo.

El plazo de pre:-;entadón de instancias para tomar parte en
he OposicIón será de treinta dias, a partir de la publicación de:
este anundo en el «Boldín Oficial deIE'Stado», debiendo acom­
pafiarse resgnardo acreditativo de haber abonado en la Depo­
sit3.l'ia Mllnie;pa:l la cantidad de trescientas p€setas en concepto
de derechos de ex;\I11-en. conforme se exige en la base t,('l-cera,
de ln convoc;ttoJ'ia.

Salamane:t 21 de 1971.--:1'.:1 A1cald{' Rc{.'ictH1tal. An-
tonio Anícf'ln (;~i;"ll

'-lESOl-UCIOI',' del Cabildo ln¡.;ular de Uran Canaria
'eferente a la connocaloria para la provisión en pro·
,'¡edad de una plazu de Letrado asesor Jefe de la
-1dminisfración (:d Patrimonio de esta Corporación.

Hnn ,;¡do e_,l1}]]t.lC!c!~ provisionalmente al concurso p~tra 18, provi'"
si(ln de :lna plaza e!e Letrado asesor Jefe de la Administración
del Patriillot¡ .<) df' ('."Ul Corporación 10,'; siguientes aspira.nte&:

D;J:: :\llwrto C<'rvern, Bot~d:a,

D,-"l .\lberto Hua-Figu"roa Rodri:,;lh'I,.
D)n F:';-1nc:soo nXKlriguez; Navarró,
D'~',l Q:'fCar Hcvelio Sosa Mendoza
Di¡;j Fran-::-i,'ico HeYf:),'; Reye&.
Do" Iklmin!;;ú José Castellano GllLt'-l r('7,
Do:, -\nl,un;o H.einoso MariÚo.

Exc1uídos

Ningll~lO,

Esta lista se l."le"H<rá automáticamente a definitiva una vez
tral1.."iCUlTidos quince días hábiles desde su publicación en el «Bo­
letín Qfldal drl Estado». de no formularse reclamación contra
ella..

Lo que !'e J.Hwe público, a los dedos previstos en el aparta­
do segundo del artIculo 5. del Deereto 1411, de 27 de junio
de 1968, wbrt.' n¡'gléunent'lcjón general para ingreso en la Actminig...
kacjón Pública. hase qujnta de 1<1. convocatoria para esta plaza.

Las P,l!Ul¡lS di' Gran Cana-l'ia. 10 de julio de 1971.-E} Presi­
dente.----4,685-E

lB. Otras disposiciones

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la ql<e w dispo­
ne la avrobacú'm del prototiPo de ~'IlrtidOT de carlllt­
rantes marca «Schwelm.);, modelo «M l/O R»,

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesf\da por la Entidad i<Ce­
til, S. A.», con domicilio en esta capital, calle de Gravma, nú­
mero 27, en solícitud de aprobación de un prototipo de surtidor
de carbmantes marca «Schwelm», modelo «IVI 170 R)), de fa­
bricación alemana,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normaS
previstas en el articulo 20 del Reglamento para la ejecución de
la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero
de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado) riel día 13\, y con el infor­
me emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Mptrotec4

nia, ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad «(CeUl, S. A.)}, el
prototipo de surtidor de carburantes marca «Schwelm¡}, modelo
«M 170 R», cuyo precio máximo de venta será de setenta mil
pesetas (70.000 pesetas).

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supedi­
tada al cumplimiento de todas y cada una de las ('ondiciones
de carácter general, aprobadas p'or Orden de la Presieimeia del
Gobiern::l de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado»
del día 6 de agosto),

PRESIDENCIA DEL GOBlEHNO
Ten't:1~ 1',>1,1 ¡e/ti ,lDtiza.r el correcto funeionamlento de este

:,¡)(Hato-iH'ticbr :;f' pl'üc~derá a su precinto, unu vez realizada su
vPlifieaciun. c:,¡o(;lndo los diccisóis \lt)) precintos que se re­
pr{'S('nt::~lJ y r.i:teiOI1'Hl, XPSp(·ctlvamente, en los planos y Memo­
r:a de.scripUva, que sirvió de base para SU aprobación por la
Comisión Nnciom:! de J\1etrologia y Metrotecnia.

Cuartn-Les aparatos surtidores, correspondientes al prototi­
po a que se fo"fiere la presente Orden, llevarán en las cartas o
v·;fcrat; las sil;uicntpsindícfldones:

a) Nombre de la casa constructora o marca del aparato y la
designadón del modelo o tipo del mismo.

b) Especificación de la clase y tipo del carburante que sir­
ve. en caraderes fúcilmente legibles, desde 10 metros de dIs­
tancia,

el N(¡nll'H) de orden de fabricación del aparat0, que coinci­
dirá con el que figura en la placa de fábrica.

d) Fecha del {(Boletín Oficial del Estado» en que se publique
la aprobaclón dei prototipo.

Quin to.~·La presente resolución deberá ser publicada en el
¡;Boletin Oficio' ¡ dpl EstadOl) para conocimiento general.

Lo que (:GrliUl";iCO a VV. II. para su conocimiento.
Dios ;.·uar{:I' a VV n muchos años.
Madrid> 28 de julio de 1971.

CARRERO

lImos. Sre~. Dirc(:tort'S generales del Instituto Geográfico y Ca..
1,astral y d~; la Enf>lgla y Combustibles.


